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Bogotá, D.C., 27 de septiembre de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna al despliegue del
proceso comunicación pública con el código 6628, realizada en el período comprendido del 17/08/2021 al
21/08/2021, en la cual se evidenciaron cinco (05) hallazgos.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES

05 04 05

CONCLUSIONES

1. Se verificó Despliegue del Proceso de Comunicación Pública y unidades desconcentradas y no se cuenta
con actividades relacionadas con acciones correctivas o de mejora, producto de auditorías internas
efectuadas.

2. Se verificó el cumplimiento de la Resolución 05137 del 11/10/2018 "Manual de gestión de Comunicaciones
Estratégicas" y presentó debilidades con relación a la aplicación en unidades desconcentradas y la Oficina
de Comunicaciones Estratégicas; asimismo, actualmente se encuentra como proyecto de modificación con
el fin de ajustarse a los cambios en los lineamientos, normatividad actual y cambios en procedimientos.

3. Se evaluó los indicadores asociados al proceso de Comunicación Pública en las diferentes actividades
desplegadas y en la aplicación de la estrategia, los cuales se encuentran en proyección de ajustes,
teniendo en cuenta los procedimientos, normatividad actual y contexto institucional, con el fin que permitan
medir las acciones ejecutadas por las diferentes unidades desconcentradas y su acompañamiento hacia los
Comandantes, Directores o Jefes de Oficinas Asesoras.

4. La Oficina de Comunicaciones Estratégicas presentó debilidades en el cumplimiento de los lineamientos
establecidos en la Guía Técnica para la Gestión Integral del Riesgo 1DE-GU-0007.

RECOMENDACIONES

1. Realizar la identificación y/o actualización de los riesgos para el proceso de Comunicación Publica, con el
fin de prevenir situaciones potenciales que puedan afectar el cumplimiento del objetivo del proceso y los
objetivos institucionales; asimismo, plantear acciones del control que sean desplegadas a unidades de
tercer nivel que permitan una efectiva gestión del riesgo.

2. Generar mecanismos y/o estrategias de articulación y control frente al cumplimiento de los lineamientos
establecidos por el proceso de Comunicación Pública en las unidades de comunicaciones estratégicas a
nivel país, que además puedan generar resultados que orienten la toma de decisiones en pro de la mejora
continua del proceso.
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3. Las unidades objeto de auditoría deberán solicitar a través de comunicado oficial a la Oficina de
Comunicaciones Estratégicas, todos aquellos insumos que requieran para el desarrollo de las actividades
de acuerdo con el Despliegue del Proceso de Comunicación Pública.

Departamento de Policía Cundinamarca

4. Garantizar que los adscritos a la dependencia de Comunicaciones Estratégicas, interioricen y se genere
aplicación a la Resolución 05137 del 11/10/2018 “Por la cual se expide el Manual de Gestión de
Comunicaciones Estratégicas”, la cual contiene lineamientos que coadyuvarán a fortalecer el Despliegue
del Proceso Comunicación Pública en la unidad.

Policía Metropolitana de Bogotá

5. Generar acciones que permitan la adecuada ejecución del procedimiento 1CP-PR-0010 producción de
piezas gráficas; asimismo, de los demás procedimientos que estén inmersos para el efectivo cumplimiento
del Despliegue del Proceso Comunicación Pública en la unidad.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 59 26 21 CAN
Teléfono: 3159207
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Edna Teresa Rodriguez Molina
Grado: Coronel
Cargo: Jefe Area Control Interno
Cédula: 52215986
Dependencia: Area De Control Interno
Unidad: Area De Control Interno
Correo: edna.rodriguez1029@correo.policia.gov.co
28/09/2021 4:56:27 p. m.




